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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R s i n a  nuestra  Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Ayer á las nueve de la noche se dignó S. M. la 

Reina (Q. D. G.) recibir en audiencia privada con las 
formalidades de costumbre al caballero D. Eduardo 
de Jaegher; y al presentar este á S. M. la carta que 
le acredita de ministro residente del Rey de los bel
gas en esta c o r t e , pronunció el siguiente discurso:

S e ñ o r a :  El Rey de los belgas, mi augusto Sobe
rano , se ha dignado confiarme la ¡isongera misión de 
ser, cerca de V. M. Católica , el in térprete  de sus sen
timientos de alecto y de estimación. Debo estar reco
nocido á V. M. de que tan inm ediatamente se haya 
dignado proporcionarme la honra de cumplir con mi 
prim er deber, el de presentarle la carta que me acre
dita en esta corte en mi calidad de ministro residen
te , y de ofrecer á sus pies el homenage de mi pro
fundo respeto.

Países esencialmente monárquicos y constitucio
nales , paises simpáticos, unidos por inclinación co
mo por intereses, la España y la Bélgica no podrían 
menos de tener las mejores relaciones, las que la na
turaleza de las cosas indica,* las que de larga fecha 
se habian ido ya felizmente preparando Mi patria lo 
pide , mi corte y mi Gobierno lo desean , mis senti
m ientos, mis votos y mis esfuerzos se dirigirán á 
realizarlo.

Me consideraré dichoso y recompensado, Señora, 
si consigo desempeñar mi encargo de m anera que el 
representante de la Bélgica merezca la conüanza del 
Gobierno, y sobre todo la indulgente benevolencia 
de V. M. convenciéndola de mi inalterable adhesión.

S. M. se dignó contestar en estos términos:
Señor ministro: Repetidas son las pruebas que mi 

augusto primo el Rey Leopoldo me ha dado de la sin
ceridad de su afecto y de su particular estimación: 
no menos que del vivo deseo que le anima de estre
char las amistosas relaciones que na tura lm ente  han 
de unirnos como parientes y como aliados. Os ha ele
gido para  cultivarlas como fiel in térprete  de sus sen

timientos, y una elección tan acertada, no solo es pa
ra mí muy grata, sino que merece mi entera aproba
ción. Puede vuestro Soberano estar  persuadido de 
que por mi parte nada omitiré para corresponder á 
sus buenos deseos, y contribuir á que los vínculos 
que felizmente ligan á ambas coronas sean permanen
tes y refluyan cada dia mas en beneficio de los in te
reses recíprocos y de la prosperidad de la Bélgica y 
la España. Y vos, Sr. ministro, no dudéis que os reci
biré siempre con la benevolencia v agrado que corres
ponde al digno representante de un Monarca, á quien 
profeso por muchos títulos tan verdadera  amistad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de administración.

Excmo. S r . : El brillante estado en que encontré 
la escuela especial de ingenieros de montes de Yilla- 
viciosa de Odón, las pruebas que han dado sus a lum 
nos de aplicación y aprovecham iento, cuando no po
dían esperar mi visita, y el celo y diligencia con que 
Y. E. procura sus adelantamientos, han  satisfecho los 
benéficos deseos de S. M. la Reina (Q. D. G.). Al ma
nifestarle en su Real nombre que se halla complaci
da de los progresos de la enseñanza y de la inteli
gencia con que Y. E. la promueve eficazmente, a u 
xiliado por el subdirector y los profesores que tan 
dignam enlte  llenan sus deberes, me cabe la satisfac
ción de haber podido juzgar por mí mismo de las 
circunstancias particulares que tanto recomiendan 
este estab lecim iento , y abrigo la esperanza de que, 
correspondiendo á los fines de su creación, contri
buirá poderosamente al fomento y mejora de nues
tros montes, aum entando con su riqueza la general 
del Estado y la particular de los pueblos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su satisfacción 
y conocimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 18i8.=Sartorius.==Sr. direc
tor de la escuela de ingenieros de montes.

MINISTERIO DE LA GUERRA
La Reina (Q. D. G.) se h a  servido conceder la r e 

validación de sus empleos á los individuos proceden
tes del ejército carlista que á continuación se ex 
presan :

A D. Santiago Obregon la del empleo de alférez de ca 
ballería.

A D. Pedro García Robles la del empleo de teniente de 
caballería.

A D. Tomas Lerin la del empleo de teniente de caba
llería.

A D. José Ursua la del empico de teniente de caballería.
A D. Manuel del Pozo la del empleo de teniente de ca

ballería y la cruz de San Fernando de primera clase.
A D. Antonio Chocano la del empico de capitán de in

fantería.
A D. José Obejas la del empleo de guardia de la Real 

persona.
A D. Mariano Cortés la del empleo de subteniente de in

fantería.
A D. Manuel Soler la del empleo de subteniente de in

fantería.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Por el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 

públicas se ha dirigido á esta secretaría del Despacho, 
con fecha 22 de Febrero último, la siguiente sobera
na resolución:

Excmo. S r . : Con esta fecha comunico á los recto
res de las universidades del reino la Real órden si
guiente :

«En alguna de las audiencias territoriales de la 
Península se ha suscitado la duda de si á consecuen
cia de la centralización de fondos de instrucción pú
blica en el Tesoro podian conservar los rectores de 
las universidades la personalidad legal indispensable 
para presentarse en juicio por sí ó por medio de apo
derados como representantes de ios intereses de las 
m ism as , supuesta la creencia de que los bienes y 
rentas de ellas pertenecen al Estado.

Enterada la Reina (Q. D. G . ) , y deseando que los 
intereses peculiares de las universidades no sufran el 
menor perjuicio por ignorarse la organización é índo
le especial de esta clase de establecimientos, ha te
nido á bien declarar que la centralización de fondos 
de los mismos en el Tesoro público, como m era dis
posición de órden adm inistrativo , no altera en lo mas 
mínimo el origen y procedencia especial de dichos 
bienes y rentas ni su aplicación á la instrucción p ú 
blica , asi como tampoco se opone á la obligación im
puesta á los rectores y administradores de las m en
cionadas universidades, en calidad do delegados del 
Gobierno, de defender en juicio los bienes y rentas 
de las mismas como inm ediatamente interesados en 
el fomento y prosperidad de sus respectivos estable
cimientos.))

Y d^/órden de S. M. lo traslado á V. E., á fin de 
W H f c É I 1 ministerio del digno cargo de Y. E. se co
m unique a los tribunales del reino, ó bien se le dé 
la publicidad conveniente.

Lo que de la propia órden se comunica á las au 
diencias y jueces de primera instancia por medio del 
periódico oficial para su inteligencia y cumplimiento. 
Madrid 22 de Junio de 18i8.===Arrazola.

Continuación de la lista de los grandes y títulos á quienes se han despachado cartas de sucesión 
y confirm ación ,  que empezó á publicarse en la Gaceta de 23 de Abril último.

DENOMINACION DE LOS TITULOS. NOMBRES DE LOS INTERESADOS. * OBSERVACIONES SOBRE EL PAGO DE IMPUESTOS.

Conde de A r e n a le s . . ............................................................................
Marques de la Breña----- ; ....................................................................
Conde de Fuente el S aúco...................................................................
Marques de Mejorada.............................................................................
Marques de Iiinojares............................................................................
Conde de Catres................. , , ..................................................................
Conde de Torrejon y grande de España de primera c la s e . ,
Marques de Valverde de la S ierra ..................................................
Marques de Tejada de San L lórente................................................
Marques de Caracena del V a lle .........................................................
Conde de Casatrejo.................................................................................
Marques de Monte R eal...................................... ...................................
Marques de Puente la Virgen y grande de España de pri

mera c la se..................................................................... '........................
Conde de Pozosdulces............................................................................
Marques de las Cuevas del Becerro................................................
Marques de V illaverd e..........................................................................
Marques de C asa-saltillo.....................................................................

fD. Isidro Alfonso de Sousa y Guzman , marques de Guadal- 
[ cazar y grande de E spaña..............................................................

D. Vicente Cabeza de Vaca Gómez de Teran y N eg re te .. . .  

| d . Joaquín de la Cruz Satnaniego y G o d o y .. ..........................

’ }D . José Valenzuela y L asus................................................................
D. Francisco de Frias y J a c o t . . . ....................................................

| d . Marcos José Castriilo y N ava ......................................................

j*Nada adeudaba por lanzas y medias annatas.

Idem idem.

J Como partícipe lego en diezmos tiene suspendido el cobro \ de lo que adeuda por lanzas y medias annatas.

Nada adeudaba por lanzas y medias annatas.
| Tenia pagada la media annata y aplazado el descubierto de 
í lanzas.
j Como partícipe lego en diezmos tiene suspendido el cobro 
j de lo que adeudaba por lanzas y  medias annatas.



DENOMINACION DE LOS TÍTULOS, NUMBKES DE LOS INTENSADOS. OBSERVACIONES ¿OBKL EL PAGO DE IMPUESTOS.

Conde de S o t ie r ra ..................................................................................

Marques de la Peña de los E n am o ra d o s .......................................
Conde do  Armildez de Toledo ., ......................................................
Condesa de Villaverde la Alta..........................................................
Marques de M ontarla! ..! ......................................................................
Con d e d o  M aulé . . ....................................................................................

Marques de Corí?era...............................................................................
Marques de Campo ve rd e .....................................................................

D. Ramón de S o m e r a  Gurb y de P in o s .................................

1). Joaquin de Rojas y G onzá lez . . . .  ............................................
D. Santiago Diego W a ll ............................ ...........................................
Doña María d e fC a rm en  A g u a y o . ...................................................
I). Miguel Nicolás Galiano y T e je d o r . . .............................. ...........

D. Joaquín Aimerich de la Cruz y B a h a m o n d c . ......... ...............

D. Rafael de Bustos y Castilla ................................................... ..
1). José González Bohorques Torres  de N a v a r r a , .....................
D. José Herrera  y Al m era ........... ......................................................

j Pagó el impuesto especial y n ad a  adeudaba ¡por lanzas 
( inedias o n na tas. ' ^ 

Nada adeudaba por lanzas y m edias annatas.
Idem idem.
Idem idem.
Idem idem.

|  Tenia redimido el servicio de lanzas y el derecho de me- 
|  dia a una la.

Pagó el impuesto especial.
Nada adeudaba por lanzas y m edias annatas.
Idem idem.

Conde do Laiam s v "ronde  de E spaña .........................................
Marnues de F on tanar ............................................................................
Conde de BatazoP'..................................................................................
Duque y Señor do Gor y grande de  E spaña  de primera

clase........................................... ........................... * . . ................
Marques de los T ru ji l ío s ....................... .................. , ............. ...........
Conde de T o rre p a lm a ............ ...................... ......................................
Conde de Canillas de los Torneros de  E n r iq u e z ......... ..
Conde de l l a r o ........................................................................................

CSmde d r  F ra n c o s .................................................................................
Marques de Espeja .................................................................................
Marques de Miradores v grande d e  E s p a ñ a ................................
Condo do Y illana le rna ..........................................................................
Marijuesa de C osa-P on te jos ...............................................................Í
Condesa de la Ventosa.........................................................................j

Condesa do Yiiíaleal.............................................................................. -

> 1). Francisco Diaz de Mendoza v Yaíearcel. . , . ........................

} D. Mauricio Alvarez do Bohorques y C hacó n ...........................

c D. José Bernardino Silverio Fernandez  de Velasco, m arques 
\ de  Belmente.

IX Ju an  Sahagun de la Mota V il leg as . . , . . ......................... * • •
D. Pedro del Aguila v Cevallos.......................................................

| d .  Manuel de P a n d o . ................................ ........... ..

Doña Vicenta Moni no y Pontejos, esposa del m arques de
Miradores, conde de V illapaterna ......................................... ..

f Doña María Francisca Carrasco, condesa viuda d e P in o h e r -  
 ̂ meso........................................................................................................

TÍTULO DE NUEVA CREACION.

Idem idem,

j Como partícipe lego en diezmas tiene asegurado el descu- 
\ bierlo de lanzas y medias annatas.

| Pagó el impuesto especial.

Nada a d e u d a b a  por lanzas  y medias annatas .
Idem idem.

5 Tenia pagada la m edia  a a n a t a  y suspensa, el descubierta  de
( lanzas como partícipe lego en diezmos.

vldem  idem,

>Nada adeudaba  por lanzas y medias annatas.

Conde de V e r s a ra ............................................................ .................... D. Isidro Alaix v lm brecues ............................................................... Libre del impuesto especial.

Conde de Y aldellano............................................ ............... ...............

TITULO EXTRANGERO AUTORIZADO EN EL REINO. 

D, José Joaquin Narva.cz Guerrero  de Torres........................... ..

TITULOS DE VIZCONDE.

r Nada adeudó por ser título an te r io rm en te  autorizado y la 
J sucesión causada antes del Real decreto de 28 de Diciem- 
l  bre  de 1816.

Vizconde de B enao jan . corno primogénito del m arques  de 
las Cuevas del B ecerro ....................................................................

Vizconde de R ios....................................... ...........................................

^D. Juan  Bautista Castrillo Bernuy Nava y B a ld a ......................

I). José de Bustos y Castilla...............................................................

TITULO DE BARON.

( Como partícipe lego en diezmos tiene suspenso el cobro del 
\  descubierto de lanzas y medias annatas.
( Pagó el impuesto especial y nada  adeudaba  por lanzas y 
l inedias annatas.

Baronesa de R ada ................................................ . . ................................ Doña María del Carmen Rada v Ortiz de U rrcehu, Pagó la media annata .

E X P OSICION A S. 31. LA REINA.

S e ñ o r a : Los jefes, oficiales y  demas individuos que sus
criben del cuerpo general de la a rm ada  y  de sus auxiliares 
en este departam ento  vieron con la mayor satisfacción el 
triunfo del orden y de las instituciones en los memorables 
dias 26 de Marzo y 7 de Mayo, en que algunos ilusos p re 
tendieron alterarlo. 'Dispuestos s iempre á sacrificarse en el 
cumplimiento de sus deberes ,  uno de los cuales y  el mas 
sagrado es la defensa del trono constitucional de V. M., lian 
guardado silencio sobre aquellos sucesos en la segura con
fianza de que V. M. no puede d u d a r  d e s ú s  leales sentim ien
tos; pero impulsados por el deseo de  manifestar su adhesión 
al voto general de los españoles, no quieren que dejen de 
figurar sus nom bres entre  los que felicitan á V. M. por el 
feliz término de aquellos acontecimientos. Dígnese V. M. 
aceptar con su acostumbrada benevolencia estos sentimien
tos que inspiran  á los exponentes su nunca  desm entida leal
tad  y amor al trono de V. M. y á las insti tuciones que nos 
rigen.

San Fernando  13 de Junio de I 8 48 .= S eñ o ra .= ^Á  L. R. P. 
de V. M .= E l  Capitán general de la a rm ada  José Rodríguez 
de A r i a s .= E l  Capitán general del departam ento  José María 
Chacón. =  El segundo jefe Joaquin Bocalan. =  El com an
dante  general del arsenal José de la C r u z .= E l  capitán de 
fragata Rafael Y iU avicencio .=Santiago Dubrull .— El briga
d ier Andrés de C a r r a n z a .= E l  b r ig ad ie r ,  director del cole
gio naval,  José Ataría H a ic o n .= E l  m ayor general del de 
partam ento  Pedro  P i lo n .= E l  director del cuerpo de s a n i 
dad de la a rm ada  Ramón Foss i.--M arcelino  Dueñas.-—José 
Ussel de G u im b a r d a — Como encargado de ia in tendencia, 
Nicolás Benilez.— El contador principal accidental Manuel 
D u e lo .^ E l  coronel de artillería Jo séB a tu ro n e .= E l  auditor del 
departamento J. Calvez Alvarez.— El fiscal del d ep a r tam en 
to Rafael de A g u i la r .= E l  tercer jefe del colegio naval mili
ta r  José María Vázquez.— El contador interino del colegio 
naval José Antonio de O ry.—-El teniente de navio F rancis
co Chacón y O rla .-—El teniente de navio Ramón E u l a l e , =  
Saturnino M o n t o j o . J o s é  de lbar ra .  — Mariano A r b io Í .=  
Juan Antonio Ruiz.— Gerónimo Lobaton.— El capellán pár
roco del colegio Francisco de Paula Grossa — ̂ Salvador Mo
reno.—-^Nicolás Sanlolalla.=-José Rolante.— El capitán de in
fantería de m arina  Francisco de Paula González.— José Ra
mos Izquierdo.- - El guardalm acén  del arsenal Miguel Yelez 
y Cabo.— El consultor Francisco Gutiérrez.—-=EI ayudante  de 
medicina Antonio G a rc ía .— El com andante de la fragata 
E speranza  Juan Nepomuceno de Yizcarrondo.— El oficial 
segundo del cuerpo administrativo de la arm ada Salvador 
María de Ory.-- Él guardalmacén de pertreches excluidos 
Manuel dé l a  Cuadra.----José Justo de Baísola.---El teniente de 
navio Francisco de Paula Manxon.- - Ünofre Ruiz F o r tu n é - -  
El coronel graduado, capitán de fragata , Francisco ig n a -  
cio de Cepeda. --- El medico consultor del cuerpo de sa
n idad  de la arm ada José S e r r a n o . E l  segundo consultor 
Gabriel Escudero.-—El teniente de navi o ,  comandante de! 
pailebot Vida son . José Polo de Bernabé.— Francisco de P au 
la Márquez.— El in terven tor  del alm acén general Salvador 
Yeiez Calderón.— El oficial tercero del cuerpo adm in is tra t i
vo de  la a rm ada  Antonio Parrilla .— El capitón de fragata 
Ciríaco Palero.— El capitán de fragata Rafael de Eliza.- -E l  
coronel g raduado  Miguel M al len .=É l vicedirector del cuer
po de  san id ad  de este departam ento  Agustín Delgado.— El 
consultor del cuerpo de san idad  de la arm ada  José Car
los.— El consultor del cuerpo de sanidad de la a rm ada  José 
de  In da rL — El p r im e r  médico del cuerpo de sanidad de l¿t ; 
a rm a d a  Domingo C arayaca.— El capilan de fragata José Mi* j

guel S o le io .=Josc  Perez Bustillo.--Demetrio de Castro.— El 
oficial primero  del cuerpo administrativo Rafael Talles.— El 
oficial primero  del mismo cuerpo Joaquin de Casas.— El ofi
cial segundo del mismo Isidoro María P r ie to .= E l  primer 
médico del cuerpo de sanidad de la arm ada Manuel F e r
r e r .= E 1  p rim er módic-o del cuerpo de sanidad de la a rm a 
da  Miguel S a n c b e z .= E l  primer médico del cuerpo de san i
dad  de la arm ada Antonio Rodríguez G u e rra . - - Jo sé  María 
T o v a r .= J o a q u in  Payan de Tejada.-—El comisario de gue r
ra de marina José María C erq ue ro .= F e rn an d o  José Yale- 
r o . = E I  comisario de  guerra  Juan Balzala.— El oficial cuarto 
del cuerpo administrativo de la arm ada Teodoro Quirós.— ' 
El meritorio del cuerpo administrativo Manuel S i lv a .= M a -  
nuel de G o r re ly .= E L  oficial primero del cuerpo adm inis
trativo de la arm ada  Luis B a r re to .= £ l  meritorio del cuer
po del ministerio Ricardo ln t r iag o .= E l  oficial tercero Car
los R a v e l .= E l  oficial cuarto dei cuerpo administrativo de 
la arm ada  Honorio de Madariaga. =  El oficial cuarto del 
mismo cuerpo Manuel Martin.— El oficial segundo del cu e r
po administrativo Federico M artinez .=El oficial segundo del 
mismo cuerpo Francisco Lameyer-----El meritorio Gerónimo 
B ra v o .= E l  oficial segundo del cuerpo adminis trativo Ma
nuel Muñoz.— Manuel Yelez Caideron, oficial tercero del 
mismo cuerpo. = F c d e r i c o  Crespo, oficial cuarto del mismo 
cuerpo.^=El oficial tercero de idem Rafael de Sevilla.— El 
meritorio del cuerpo administrativo Manuel R. C haravig- 
nac .= M an u e l  Perez Busti l lo .=El ayudante  militar de m a
rina de este distrito Tomas de Aloe y Piñeiro.--—El ay u 
dante  de medicina Eduardo  B arto re lo .=E I capitán de f ra 
gata Rafael Garrido.— E nrique Alsina.—Jo sé  Antonio Ruiz.—- 
José Diaz Munio.— José Alsina.—-Rafael Martínez.— F ran 
cisco Garrido.— Antonio Pujazon.— José María Ferragut-.—  
Cristóbal Sánchez de la Campa.— Enrique Garrido.— An
drés de la Flor. — Ignacio Poch y Bonavia. —̂  Francisco 
Rafael Agüete. —  José Diaz. ^  Juan Rafael S a la z a r .= E l  
coronel de artil lería Jacobo Alemán. =  Segundo H e rre -  
r a .= N i c a n o r  Sotelo.-—Francisco Osorio. =■--El coronel g ra 
duado  de artil lería de marina Tomas C ousil las .=El capitán 
de estado mayor de artil lería José Cándido Martínez.—  El 
segundo comandante del p rimer batallón infantería  de Ma
rina José H erm osilla .=José  del Pino.— José de L u n a .= J o s é  
Maria Rislori .— Andres L e rd u y .= E l  teniente José M egias .=  
El teniente graduado Santiago Corral. — José María C ro- 
quer. =  Josc A c e v e d o .=  El subteniente  Miguel Blasco.'— El 
teniente Juan  Teruel.— Antolin de Agar.- -Pedro R istori .—  
Manuel Gallietv— Francisco Bassclli.— José de O la e ta .= P e -  
dro  Biondi.— El teniente de navio Valentín de Castro Monte
negro.— Manuel Berracan.— El teniente de navio Luis María 
Yago.— El teniente de navio graduado Vicente Gallegos. ==lío- 
norio S i r e r a - -  El teniente de navio Benito Ruiz de la Esca
lera.— El capitán de fragata Francisco Gnuidallana.— El ayu
dante  Pedro de Dueñas.- ---dSl subteniente Federico Lam eyei\-=  
El subteniente  Manuel Botarone. ----- El brigadier capitán del 
puerto  de Cádiz Agustín Aguilar Tablada .-U--EI brigadier Juan 
Montano .— El capitán de fragata Ramón de Bustillo.— Por el 
b r igadier I). José de Bustillo, Ramón de Bustillo.---El teniente 
de navio Juan  de Dios Robion.— El teniente de navio Carlos 
de! Camino.— El brigad ier de infantería cap itande  fragata Luis 
Hernández Pinzón.— El cura párroco castrense por S. M. Pe
dro  Joaquín Archdekin.===El capitán de fragata Calixto Pa
redes.— El alférez de fragata Rafael Pavón. =U=EI teniente de 
fragata Bernardo Espinosa.— El alférez de navio y primer 
maquin is ta  español Antonio Rico.— El teniente de navio Anto
nio Montojo.^E1 alférez de navio Francisco Ristori.— El te
díente vicario general del departamento José de Villaverde v
lie y.---El genera! Juan  José Martínez. --El capilan de fragata
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Manuel de Eliza.— El alférez de navio Manuel P e r iñ an .— El al
férez de navio Juan T ru j i l lo .= E l  sub ten ien te  de infantería 
José B arbudo .-—El alférez de navio Francisco Llano y H erre- 
r a . = E l  segundo profesor del cuerpo  de san idad  de la a r 
mada Manuel C bes io .- -E l  capilan de fragata Ju an  María P a -  
t e r o .= P o r  el jefe de e scu ad ra ,  Excmo. Sr.  D. José F e rn a n 
dez de las P e ñ a s , Rafael Garrido.

Continúan las firmas de las personas que en las 
provincias que se expresan se adhieren á la expo
sición dirigida á S. M. la Reina (Q. D. G.) « inserta 
en la Gaceta del 8 últim o» con m otivo del triunfo 
conseguido en la madrugada del 1 del pasado so
bre los trastornadores del órden público.

Signe la provincia de Palencia.

C A R R I O N  D E  L O S  C O N D E S .

Gregorio de Vivar. G enaro Martin.
Alfonso Izquierdo y Anaya. Tomas Lugin y Armero. 
Anastasio Miguel. * Eleuterio Merino.

! Plácido Trevijano. José Carabaza.
Hilario Girón. Francisco Revilla.
Santos Perez. Rodrigo de Santiago.
Silvestre Hidalgo. Francisco  Martin.
Mariano de la Serna. Justo Merino.
Plácido Garrido. Segundo Martin Carniago.
Francisco Romon. Luis Aguado.
Simeón Cordero. Santiago Hurtado.
Carlos Vázquez. A ndrés Merino.
Mariano Navas. Luis Alonso y Castro.
Juan  María Merino Ruiz. A ndrés González.
Joaquin Lugin. Pedro Cardaño Castro.
Dionisio López. Antonio Núñez Gástelo.
Mariano Salamanca. Matías Arconada.
Pedro  Montoya. José Muñoz y Torio.
Miguel Otero. Manuel Merino Treceno.
Manuel Perez. F e rnando  Re villa.
Facundo Santos Cid. Tomas Corral.
Antolin Perez. . Pedro  Pombo.
Bernardo Sarmen. Manuel A rconada.
Vicente García. Vicente Zorita.
Pedro Perez. Manuel Barreda.
Antonio Serrano. Francisco Perez.
Bernardo Galan. Juan  Romero.
Mariano García. Santos Blanco.
Manuel Ibáñez. Casto Blanco.
José Viliada. Vicente del Valle.
Juan Manuel Treceño. Marcelo del Valle.
Ventura Perez. Santos Vega.
Sebastian Perez. Santos Herrero.

PUEBLO DE VILLADA.

Mariano de la G uerra .  Felipe Elias.
Ambrosio Cuevas. Lesmes Palmero.
Mariano Mandes. Ju an  Rodríguez.
Santiago Blanco. Vicente Fuertes.
Manuel de Torices. Manuel Crespo Pablos.
Ceferino Espeso. Antolin Yillordon.
Juan  Mateo Valencia. Francisco Fern and ez  García.
Alvaro Luengo. Eulogio G uerra .
Faustino Teruelo. Manuel Fernandez  Guende,
Juan Merino, Anselmo Conde,



Ramón Mandes.  J uan  José Lafuenle»
Casimiro Diaz So lis. Mariano Crespo.
José López. Francisco Fuertes.
Félix Espeso. Francisco Montañés.
Eugenio de  la Iglesia. Hipólito M¡siego,
l o ma s  Alvarez.  Atanasio Hernández.Antonio Vallejo.

VILLA DE SALDA A A.
José María Uriszar  Aldaca.  Angel Galio.

VILLA DE DUEÑAS.
Lorenzo Perez.  J uan Manuel García.
Francisco Fernandez .  Antonio de Medina Rosales
Aquil ino Aragón.  Benito Fernandez.
Celestino Rojo. (&, continuará.)

AGUILAR DE CAMPÓ.
José Gallo 1 iidanca.  Francisco Mantilla.
J uan La redo.  Manuel Nuñez Valle.
Manuel González. Aniceto Roldan.
Nicolás Micseees. Antonio Ruiz.
Dionisio C o s í o . Juan N. Polanco.
J uñan  Ruiz. Francisco de Bulnes.
Ciríaco Veloz. Mateo Diez.
Francisco Fer na ndez  G a rr e -  Pedro Mazon.

tudo.  Vent ur a Pérez.
Fel ipe Quemes.  Pr ude nc i o Diez.
F e r na n do  Gut iérrez.  Isidro González.
Gil del Olmo. Agust ín Fernandez.
Antonio García Magaz. Isidoro Ruiz.
Clemente José Marín. Francisco Ruiz.
Benigno Alonso Villalobos. Antonio María de Velasco. 
Rafael Ramírez.  Francisco Villalobos Salees.
Antonio Polanco. Domingo Mantilla.
Tomas  José Ruiz. Blas Suarez.
Gabino Ruiz de Lovera.  José de la l lera.
Francisco de Porras.  Manuel Calderón.
Ildefonso Revuelta.  Leonardo Ramón Micieces.
Fél ix Revuelta.  Esteban González. .
F e r n a n d o  de Sanmillan.  Nledas  í luidobro.
Valent ín Porras.  *

¡AMPUD1A.
Juan Bustamante.  Agustín Aparicio.
Manuel Alejandre.  Francisco Castrillo.
Jacinto Martin. Franc i sco González.
Nicolás Aguado.  .losó Rodríguez.
Manuel Lucas.  Narciso Aguado.
Doctor D. Pol icarpo Martínez Felipe Fernandez.

y Gutiérrez.  Melchor Sánchez.
José Aragón.  Isidoro González.
Justo Minguez. Alonso Sánchez.
Francisco Vázquez. Agust ín García.
Fél ix Redondo.  Ecequiel  Pastor.
Cipr iano Veloz. Nicolás Ruiz.
Francisco Viilafan. Benito Martin.
Antonio Fernandez.  Felipe Media villa.
Juan Machuca.  Fe rn a nd o Torres.
Nicolás Blanco. Jacobo María Rodríguez.
Bal tasar  Antón.  Manuel  Gallegos.
Mateo Aragón.  ' ......  Manuel Ruiz.
Gregorio de San José. Pedro  Gutiérrez.
Sebast ian Santiago. Pablo Peinador .
Nicolás Rodrigo.  Diego Mangones.
José Velez Luis. Cipriano Sánchez.
Cayo Gut iérrez.  Manuel Vil Safa fie.
Pedro Ruiz.  Pedro García.
Pedro  Redondo.  Es t eban Rodríguez.
Felipe Cano. Hipólito Ruiz.
Ángel Castrillo. , Fel ipe Mangones.
J uan  Francisco Rallarna.  Benito Santiago.
Eusebio del Valle. Santiago Gallego.
Manuel Gutiérrez.  Garlos Tadeo.
Manuel  Sahagun.  Rafael Fer nandez .
Blas Santiago. Salvador  Luis.
Francisco Javier  de Cea. Santos Herrero.
Baldomero Tovar.  Cayetano Na var ro  y Cea.
Diego Castrillo. Fel ipe García.
Faust ino Teysnndier .  Jul ián Moralinos.
Tíburcio del Bosque.  Matias Diez.
Pedro de la Rez. Manuel Sánchez.
Agust ín Carpintero.  An dr és  Viliafaña.
Dionisio Vega. Manuel Rodríguez.
Francisco Torio. Cruz Rodríguez.
Angel  García.  Francisco Calonje.
José Santos Luis. Gaspar  Alejandre.
José Luis  García.  Eusebio Perez.
Melchor Sánchez.  Manuel Sagun.
Mart in Sánchez.  Pablo Moratinos.
Manuel  Lora.  Mariano González.
Pedro  Cancio. Mamerto Marcos.
Gregorio Román.  Melchor Velez.
Manuel  Zarzuelo. José López.
José Alejandre.  Froi lan Herrero.
Gaspar  Zarzuelo.  Juan Fer na ndez .
Apol inar  González. Miguel Diez.
Francisco Bustamante.  J u a n  Bal vas.
Antonio del Bosque.  DRgo García.
Miguel Cancio.  F e r n a n d o  Ruiz.
A n d r és  Ruiz. • Francisco Cuevas.
Pablo Gallegos. Miguel Cancio.
Lorenzo Gallegos. - Melchor Sánchez.
Jul ián Tabaras .  Cipriano Sánchez.
Santiago Llórente.  Dionisio Ralbas.
Venancio Llórente.  Luis Ralbas.
Ju an  Gutiérrez.  Geferino Peinador.
J u an  Ruiz de la Cámara .  Domingo Ralbas.
Sebast ian Carnazón. J uan Manuel Coria.
Francisco Castrillo Rodríguez.  Melchor García.
Tomas Castrillo Rodríguez.  Gaspar  del Bosque.
Pedro Iñigo. Manuel del Bosque.
Pedro Vodad.  J u a n  Blanco.
Patricio Sánchez.  Francisco Bueno.
J ua n Manuel  Peinador .  Lorenzo Aguado.
Felipe Zarzuelo.  Bernabé Fernandez.
José León, Nicolás González.
Angel Llórente,  J u a n  Gómez.
F e rn a nd o Vicario.  Antonio Gallegos.
L i m p i a d o  L u k  Cateada,  Agustín de Castro.

Pablo Alejandré.  Antonio Peinador.
Manuel Fernandez.  Bernardo López.
Diego Viiiaverdo. Luis Velasco.
Pablo Morales. Leandro Sánchez.
Crferino Ramos. Narciso Montero.
Da mían Ga rd a .  Joaquín Romo.
Alejandro Gil. Víctor do Diego.
Jcsé Tovar.  Ignacio Escudero.
Angel Luis de la Pifia. Pascual  Raquero.
Melchor Zarzuelo. Andr és  Peinador .
Manuel Aparicio.  Andr és  Gómez.
Manuel Castrillo'. José González.
Acisclo Moratinos.

SALDABA.
Felipe González. Ignacio Bahilio.
Mariano Francisco Barba.  Eusebio Carda no.
Francisco Diez. Manuel Gutiérrez.
José Perez.  Rafael Nuñez.
Felipe Martin.  Pedro de Portas.
Antonio Uriszar de Aldaca.  Jul ián Penal  va.
Mariano Uriszar  de Aldaca.  Alfonso A sen jo.
José Sanjurjo.  Alejo Relea.
Antonio de la Cuesta.  Feliciano Rebolledo.
Juan Manuel González. Eugenio Gil.
Saturio A! va rez. Rosendo Rodríguez.
Faust ino Manjon. Manuel Gómez.
Pedro Fernandez.  Pedro Comillas.
José Acodillo. Diego Gutiérrez.
Manuel de Medina. Juan de Portas.
Pascua! Diez. J uan Grajal.
Vicente Carbonera.  Buena vent ura  Fernandez.
Jul ián García Viliasana.  Román Miguel Rardon.
Antonio Revuelta.  Miguel de Mler.
Venancio Gutiérrez.  E meter  i o de Medina.
Pedro García.  José Montero.
Juan Fresno.  An dr és  Quintana.
J uan  Martínez. Fer na ndo  Garrido.
Martin Alvarez.  Francisco Salomón.

(Se continuará.)
ASTUD1LLO.

ülpi ano Gregorio de Frías,  Lucio Plaza.
desde la capital.  Mariano Martin.

León Miguel Pardou.  José de la Pinta.
Gregorio Rivera.  Manuel Lermo.
Antonio Arios. Jul ián Garnica.
Pedro l lamos de Castro. Lorenzo Ortega.
Mariano Izquierdo.  Joaquín Diestro.
Jacinto Quintano.  Pedro Martínez.
Angel Garnica.  Valentín Saz.
Francisco Vázquez. Mariano Plaza.
Santiago Aguado Torres.  Marcos Aguado.
Pedro Santos.  Remigio Gómez.
Antonio Velasco. Benito Perez y Ortos.
Pedro Plaza. Angel Miguel.
Vicente Alonso. Manuel Castaño y Castaño.
Julián Domínguez.  Fél ix Antonio de Bartolomé.
José Nieto. Román L ubi a no.
Francisco Manrique.  Pedro Aguado.
Clemente Plaza. . Basilio Castaño.
Santos Villazon. Jacinto Codillo.
Miguel Bartolomé.  Ántolin Martínez.
Manuel  del Rio. Manuel Calvo.
Hipólito Santoyo. José González Nava.
Pedro  Estehauez.  Santiago García.
Gregorio Torres  Yillazan. Pedro González.
J u an  Yillazan. Manuel Gallardo.
Mariano del Mazo y Reinoso.  Sebast ian Arrala.
Mariano Ortega.  * Pedro Plaza y Anaya.
Vicente isla. Rafael Perez.
JuanBust i l ío.  Francisco Velasco.
Tomas Castaño. Higinio Plaza.
Antonio Abad.  Pedro Olalla.
Ildefonso Escobar.  Antonio Yillazan.
Francisco Triaría Gil. Sebast ian Loyola.
Ignacio Muñoz. Francisco Aguado Santos.
Ildefonso Plaza. Vicente de la Guarda.
Benigno Gutiez. Miguel González.
José Amava.  Gerónimo Frías.
Miguel Lomadilla.  Ramón Gutiérrez Barquín.
Pedro Nava. Francisco Cibera de la Fuente.
Pedro  Aguado.  J uan Castaño.
Francisco Bartolomé. Tadeo Mudo.
Miguel Velasco. Manuel Casado.
José Santos.  Miguel Olmedo.
Manuel Casado. . Vitoriano González.
Valerio Delgado. Braulio Torres.
Mariano Duque. Basilio de la Serna.
Audres  Castaño. Domingo Eugenio Livera.
Víctor Nava.  Feiipe Plazo.
Bernardo Pulgar.  Manuel Gallardo.
Santiago Tapia.  Juan Castrillo.
Juan Bustilío. Manuel  Bartolomé.
Gabriel  Olalíer.  Manuel Saez.
Antonio Bustilío. José Olalla Saez.
Manuel Lorenzo. José Paysa’n.
Francisco Pulgar.  Domingo Nava.
Gumersindo AÍonso. Manuel Caballero.
Manuel Simón. J uan  Pinto.
Francisco Bravo. Alejandro Pinto.
Toribio Vi lbverde .  Manuel  Gutiérrez.
Matías Castaño. Ramón Ortega.
Manuel Castaño González. Antonio Zamora.
Antonio Sedaño.  Francisco Alonso.
Angel Santos. Ramón Gómez.
Anastasio Isla. Antonio l o r e s .
Pedro Duque.  Manuel Rojo Nava.
J uan Rojo. Eugenio de Arce.
J u a n  Barverona.  Antonio Aguado.
Manuel  Bustamante.  Manuel  Barbuena.
Sebast ian Barberóna.  Mariano García.
Santiago Crespo. J u a n  Castaño González.
Pedro Delgado.

MELGAR DE YUSO.
Antonio Manrique.  Teodoro Sendino.
J u an  de Azpeleta. Policarpo Martínez.
Segundo del Amo. Toribio Manrique.
Florencio Manrique,  Inocencio Izquierdo/
Agust ín Manrique,  h s é  Arija,

Lorenzo Arija. Miguel Manrique,
ilafací Azpeleta. F er na ndo  Manrique,
luán Manrique. -Dionisio Azpeleta.
ídno Azpeleta. Manuel Alario,
Pedro Manrique.  Pedro Bustilío.
Lorenzo Serna.  Antonio Martñl.
Eduar do Arija. Juan Manrique.
Melchor Azpeleta.

ITERO DE LA VEGA.
Feliciano Ibañez.  Ildefonso Perez.
Ju an  González. Pedro Salcedo.
Francisco Gómez. José* Perez.
Francisco de Paula Alonso. Mariano Carranza.
Vicente Arija.  Dionisio Abad.
Manuel Moro. José Ordoñez.
Lino Abad.  J uan  Tapia.
Domingo do Flores. Saturnino Ruiz de Flores,
Nicolás Ordoñez.  Simón López.
Matias Abad.  Toribio Baldo.
Bonifacio González. Francisco Ordoñez.
José Gómez. Santiago Gil.
Pedro Estebanez.  (Se continuará.)

GEViCO DE LA TORRE.
Prudencio Herrero.  An dr és  Rodríguez.
Fiíbian Quevedo.  Francisco Hornillos.
Santiago A Iva. Alejandro Frejo.
Francisco Monedero.  Andr és  Al va.
Remigio Moralinos. Luis Nieto.
Nicolás Puertas.  Antonio Chacón.
Manuel Alienza.  Vicente Coloma.
José Manuel Mozo. Vicente Re vi lia.
Pedro Cuervo.  Nieasio García.
Agustín Rodríguez.  Mariano Merino.
Manuel Chacón. Eusebio Puertas.
Pedro Antonio López Mañas. Lorenzo Cepeda.
Toribio Monedero.  Antonio Vega.
Claudio Quevedo.  Romualdo Calzada.
Francisco Alva. Fél ix de Salas.
Manuel Monedero.  Alejandro Rodríguez.
Manuel Inojal. Saturnino Calleja Moro.
Fer mí n Frejo.

Sigue la provincia de Ciudad-Real. 
ARGAMAS1LLA.

José María Bidones. Antonio Maestre.
Elias Palomino y Salillas. Juan José Hernández.
Antonio Milkm. Juan Antonio Eurcia.
Cesáreo González Román.  Silvestre Castellanos.
Andr és  Frías. Laureano Molina.
Manuel Añover.  Josó Molina.
Tomas Montalban.  Manuel  Gascón.
Gregorio Moya. José Maestre.
Ecequiel  Moraleda.  Lorenzo Palón.
Juan Rosales. Antonio Jurado.
Manuel  Sánchez.  Román Grande.
José María Carromolino.  Jul ián Jijón.
Ramón Castellanos. Pascual  Mar t ines
Antonio Palomares.  Manuel Muñoz.
José Félix Maestre. Meüton Alcalá.
Nicanor Castellanos. Salust iano Morales.
Hilario Gascón. Pedro Manuel del Corral.
Diego Medina. J uan  Antonio Romero.
Aquil ino Jardio.  Gregorio Martínez.

ALMADEN.
Antonio de la Escosura y He- J uan González.

vía. Francisco Vega.
Pedro Josó León. José Francisco Hiruelo.
Aniceto Romero.  Sebast ian Ruiz Arévalo.
J uan María Villar. Jul ián Lozano (menor).
José Rodríguez.  Cipriano Antón ¡o Laguna.
Rufo Tej a(1 a. José Bueno l i r a d o .
Cándido Manuel del Campo’. J ua n Dionisio Lozano.
Félix López Arcayos.  Gavino Arenas.
Gregorio del Campo. Francisco Nieto y Perez.
Manuel Canuto Romero.  Dionisio Julián Romero.
Gregorio Lillo. Genaro Lozano.
Pedro Fer na ndez  Romero.  Agust ín F er nando González, 
J uan Francisco López. Telesforo Sainz.
Faust ino Sainz Blazquez. José Portero.
J u a n  Manuel  Gallego Largo. José Ruiz de la Fuente,  
Francisco Ostra.  Pedro Sánchez Morales.
Juan  José Velasco.

FUENSALIEXTE.
Juan Mohedeno. Manuel  Muñoz.
Tomas Diaz. José de Luna  y Diaz.
Juan Gómez. Francisco García.
Carlos Mostré. Francisco Mohedeno.
Bautista Delgado. Alonso Gómez.
Manuel Muñoz. Antonio Domingo García.
Andr és  Ramírez.  Ildefonso Mohedano.

SAN CARLOS DEL VALLE.
Agapito Sánchez de la Flanea.  José Alvarez Rey.
Gregorio de Torres. LuisVorchio.
Pedro de Torres.  J uan José González.
Manuel Sevilla. Pascual  Campillo.
Luis Melchor Arroyo.

VILLAMANRIQUE.
Manuel Santos.  J ua n de Dios Jiménez.
Francisco José Moya. Francisco García Albear.
Eusebio Ruiz. Cristóbal Torija.
Cristóbal Jiménez.  (Se continua rá.)

DAIMIEL.
Manuel Moreno Rodríguez.  Manuel  Diaz Blanco Gil. 
Joaquín Tejero.  Vicente Valero.
Jul ián Majan. Balbino Sánchez de la NíeU
Juan Sedaño.  Carlos José Jiménez.
Juan López Zambrano.  Antonio Martínez Gallego.
Juan Pozuelo. José García de la CamacbcL
Isidoro Muñoz, Ruíiao Córdoba,
Ignacio Perez y Peñas, Joaquín Moreno,



Francisco C entraras  y  Zoca, Joaquín Ruiz de Laermosa.
Francisco M. Rodrigues. Ignacio Valdelomar.
.Manuel Andujar. Ignacio Yelazquez.
Manuel Goniz. Manuel M. de Consuegra.
Manuel Cambronero. Manuel Tejero.
José González de la Higuera. Leonardo Martin Pozuelo. 
Joaquín de la Torre. Victorino Nejia.
Jesús UtriDa.

ALCOLEA.

Tiso Martínez. Ignacio García.
Miguel de Plaza. José Perez de Madrid.
Juiian Plaza. Casimiro Hidalgo.
León García. Crisanto García.
Estanislao Perez. José A bad Moreno.
Francisco García Herrera. Baldomero Ureña.
Ferm ín  Sánchez. Gregorio Ureña.
Manuel García. José Gabriel de Alponte.
Pedro  Oliver. Jacinto Duarthe.
Pedro Pareja. Benito Plazos.
Pascual Rojas. Juan  de Mataselar.
Luis Perez de Madrid.

CORRAL.

Ferm ín  Rubio. Alfonso Gómez.
Pió Yébenes. Lorenzo No val vos.
Félix  Morales. Antonio Casquete.
Francisco López Ruiz. Pablo López Cañizares.
Aureliano Vivo y Arias. Antonio Monesetllx.
Manuel María Cortés. Antonio Ilerbas.
José F ernandez Ureña, Ramón C. Hermoso.
Toribio Salas. Manuel González.
Antonio Salas. Francisco Novalvos.

(Se continuará.)

VALDEPEÑAS.

Noberto Francisco Santa  Ma- Antonio Madoz.
ría. Manuel de Merlo y Lázaro.

Félix Tercero . Angel González.
Francisco Valiente. Francisco Marolo.
Antonio Rubio de la Torre. Ju an  Antonio Maroto.
Pedro  González Daimiel Diego Muñoz.
Lorenzo García Rabadan. Pedro Sánchez Moreno.
Sebastian Zezudo. Juan León Besares.
A ndrés  González. Miguel Merlo.
Blas Peñasco y Madrid. José Merlo y Córdoba.
Vicente Megía\ Alfonso de Merlo y Maroto.
Juan  de Dios Basco. Vicente Gómez Zurdo.
Juan Molina. Agustín Molina.
Francisco Laguna. Juan José de Santa María.
Antonio Basco y Castellanos. Juan Viciar Lorente.
Carlos Lozano. Francisco Molina.
Vicente de Merlo y Fernandez. Manuel Ruiz de Amor. 
Francisco Laguna Mera. Pedro Cornejo.
Juan  Gallego. Jesús Sánchez.
Pedro  Muñoz y Vaienzuela. Anselmo Peñasco.
Vicente Sania María. Gerónimo Fernandez.
Antonio Rojo. José González.
Antonio Trujillo. A nd rés  Ponsivet.
Manuel Soleúre. Tibureio Merlo de la Banda
Francisco Claro Muñoz.

BALLESTEROS.

Tomas Golderos. Juiian González.
Agustín Delgado. Manuel Sánchez Balmaseda.
Tomas Gutiérrez. Vicente González.
Ramón Rodríguez. Juiian León.
Juan  León.  ̂ Agapito Sánchez Vizcaíno.
Nicolás Rivero. Ramón Perez.
Ponciano Sánchez Vizcaíno. Antonio García.
Leandro Sánchez Vizcaíno. Bartolomé Donoso.
Casimiro Leou. Francisco Volque.
Fernando  Manzanares. Demetrio León.
Juan Pablo Sánchez Izquierdo. Bonifacio Navarro.
Juan Antonio Sánchez lz -  Antonio Navarro.

quierdo. José Antonio Asensio.
Mariano Manzanares. Antonio López de Sancho.
José Sánchez Izquierdo. Narciso Sánchez Izquierdo.
Alonso Manzanares. Vicente Valero.
Félix López de Sancho.

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS D E L ESTADO.

Lista de las fincas nacionales que existen para poner 
en venta en cada uno de los pueblos de las pro
vincias que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE BADAJOZ.

PR OCE DE N TES DE LA ÓUDEN DE SAN JUAN.

Fregenal.

Una casa calle de Boticas, p rocedente  de la encomienda 
de Fregenal, ren ta  anual 400 rs.

Otra idem , la pr im era  de la calle del Agua, procedente  
de idem , renta anual 470 rs.

Otra idem en dicha calle, procedente  de idem , renta  
anual 330 rs.

Otra idem en la calle de la C ompañía , que servia para  
custodiar las lanas de la encom ienda, p rocedente  de idem, 
renta  anua l 306 rs.

Otra idem en dicha calle, procedente de id e m ,  renta  
anual 258 rs.

Un huerto de casa que  fue lagar donde se pisa la uva. 
calle del A lm en d ro ,  p rocedente  de id em , renta  anual 77 
reales.

Un chap arra l  de encina al sitio de las Mimbres, de ca
bida de 60 fanegas de tie rra  de pasto y bellota, procedente  
de  idem , ren ta  anual 510 rs.

Un asiento de tierra de labor al sitio de la Zabuchosa, 
de cabida  de 150 fanegas, procedente de Higuera la Real, 
re n ta  anua l 460 rs.

Otro idem  de labor al sitio de la Nava, de 60 fanegas, 
p ro c ed en te  de idem, renta  anual 170 rs.

Otro idem compuesto de 3 suertes, con algunas encinas, 
de labor,  al sitio ae  Rociana, su cabida de 2 fanegas, p ro
cedente de idem , renta  anual 170 rs.

Higuera la Real.

Una casa en la Higuera la R eal,  procedente  de idem, 
ren ta  anual 400 rs.

Un cuarto-bodega,  contiguo á la casa an te r io r ,  proce
dente  de idem , nada produce por arru inado.

Rodonal.

Uaa tierra  al sitio de R ondon ,  de labor ,  de 24 fanegas, 
p rocedente  de idem de B odcna l, ren ta  anual 50 rs.

FINCAS ADJUDICADAS A LA HACIENDA
POR ALCANCES DE  EM PL E ADOS.

San Vicente.

Una casa á la Cabecera del Valle tercero, precedente  
del alcance que resultó á D. Francisco Barreros de los Rios 
siendo adm inis trador  interino de la departam ental de F r e 
g e n a l , renta  anual LIO rs.

Dos peonadas de viña al sitio de los Canchos Blancos, 
procedentes  de idem , ren ta  anual 8 rs.

Una casa al valle T e rce ro ,  procedente  de idem , ren ta  
anual 120 rs.

Una cuarta  parte de un huerto  al sitio los Sanchos del 
Relo, procedente  de idem , ren ta  anual 20 rs.

Una tapada  con alcornoques y encinas en la raya  de Ma- 
yorga , procedente de idem , no está a rrend ada  por la m u 
cha maleza de monte bajo y ru in a  de las paredes.

Valle de Matamoros.

Una casa en la calle Luenga y  un cuarto ren frente de 
la casa a n te r io r , procedentes del alcance de D. Miguel A n
tonio P in n a ,  estanquero del valle de Matamoros, renta  
anual 88 rs.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

PR OCE DENTES DE LA ÓUDKN DE SAN JUAN.

Palma.

Una casa ,  núrii. 3 8 , . en la calle llamada de las Vueltas 
de San J u a n ,  contigua á la iglesia de este nom bre , consis
tente en un pequeño zaguan y tres pisos, no produce renta 
alguna por estar ocupada desde muchos años por un cape
llán , y se ha calculado podría red i tu a r  960 rs.

Otra , núm. 3o y 3 6 ,  contigua á la an te r io r ,  consistente 
en bajos y un piso, no reditúa nada por habitarla el sacris
ta n de la iglesia , y podía valer en renta ai año 96 rs.

Pollensa.

Una casa denominada el Hospital con un cercado de co
sa de media fanega de tie rra  con algunos árboles frutales, 
se halla pendiente de arr iendo, y hasta ahora la ha ocupado 
sin satisfacer alquiler un individuo en calidad de Cusios.

Palma.

Una casa consistente en altos y bajos, contigua al con
vento que fue de franciscanos, procedente de la cofradía de 
nuestra Señora de los Angeles del mismo convento, renta 
anual 480 rs. Esta cantidad es la que se calcula correspon
de á esta casa do los 2001 rs. en que se halla a rrendada  
jun tam en te  con porción del convento á que  está contigua. 
Linda con la pequeña iglesia llamada de ios Angeles que 
sirve actualmente de almacén y encima de la cual tiene p a r 
te de sus altos, y el todo forma un cuerpo separado del 
principal (leí convento con que linda.

Mahon en Menorca.

Una casa calle de la Concepción, núm. 7 ,  procedente 
de conventos religiosos carmelitas de aquella c iudad ,  no se 
la conoce renta alguna por falta de inquilinos. Esta propie
dad y las que siguen las posee el ramo por haberle  sido ad 
judicadas judic ia lm ente  en pago de atrasos de les censos que 
se reservó el convento al vender en tiempo de la guerra  de 
la independencia  los solares en que  fueron edificados, y que 
con motivo de la decadencia de aquella isla han dejado de 
satisfacer muchos de los compradores que han emigrado á 
Argel.

Consta que casi todas ellas se hallan en muy mal es
tado.

Otra idem calle de Santa Ana , esquina á la de la Concep
ción , núm. 2 ,  procedente de idem , renta anual 108 reales.

Otra idem calle de Santa Ceciiia, núm. 3. procedente 
de idem , renta anual 72 rs.

Un solar en la calle de la Concepción, señalado con el 
núm. 5, procedente  de id em , renta anual 12 rs.

Una casa calle de Santa Ceciiia, núm. 24 , procedente 
de idem , renta anual 120 rs.

Otra idem calle de la Concepción, esquina á la de Santa 
Rosa, núm. (no consta), procedente de idem , ren ta  anual 
108 rs.

Otra idem calle de Santa Ceciiia, núm. 2 2 ,  procedente 
de id e m , no se la conoce renta alguna por falta de in q u i
linos.

Iviza en la isla del mismo nombre.

Otra idem en la calle Mayor de esta c iu d ad ,  procedente 
de la Hacienda n a c io n a l , renta anual 960 rs.

ANUNCIO OFICIAL

C A J A  DE A H O R R O S  DE M A D R ID .

Domingo 23 de Junio de I8Í8 .

Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d ia ,  depositados por 
468 individuos , de los cuales los 22 han
sido nuevos im p o n en te s  ..........................  27 611

Se han devuelto á solicitud de 64 in te re sa d o s .. 38 ,944 ..  \ 5

El director de s e m a n a ,
Carlos Martin del Romeral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Manuel de Ostolaza, juez  de p r im era  instancia del 
partido de Marquina, provincia de Vizcaya.

Por el presente cito, llamo y emplazóla todos los que se 
crean con derecho á los bienes en que consisten las dos 
capellanías colativas fundadas en la iglesia parroquial de la 
villa de Ondarroa por D. Lorenzo de Celaya y Basterrechéa, 
vecino que fue de la m ism a, para  que en el término de 30 
d ias ,  contados desde la inserción de este edicto, se p resen 
ten en este mi juzgado á deduc ir  sus derechos; apercibidos 
en defecto de proceder a lo que haya lugar ,  y á la ad jud i
cación de los referidos bienes á quien  con mejor derecho se 
presente.

Fecho en Marquina á 13 de Mayo de 1848.*=Manuel Os- 
to iaza .= P o r  su m and ado ,  Emeterio  de Bascaran.

D. Juan  Fiol, caballero de la Real y dis tinguida orden 
española de Gárlos III, magistrado honorario de la audien
cia territorial de Valencia y juez de p r im era  instancia de 
esta muy heroica villa de Madrid.

Hago saber que por mi juzgado y escribanía del número 
del Sr. D. Pascual Seco sigue autos Angel Fernandez Alu 
natural de Tornos, concejo de G rado , provincia  de Oviedo* 
sobre que se considere como testamento nuncupalivo , últi
ma y deliberada voluntad de su lio Salvador Suarez , hijo 
de Domingo y de Isabel Alvarez, que falleció en el hospital 
general de esta corte en \°. de  Abril de 1838, la declara
ción testifical del propio Salvador: en dichos autos ,  con fe
cha 20 del corr ien te ,  he m andado  l lam ar ,  citar y emplazar 
como por el presente  cito, llamo y em p laz o , á" los que se 
consideren con derecho á los bienes que  dejó el referido 
Salvador Suarez , pa ra  que  en el término de 15 d ia s ,  último 
que les señalo, comparezcan por sí ó por medio de procu
rador ,  con poder bastante  , á usar  deUque se crean asistidos 
que si lo hicieren los oiré y g u a rd a ré  justicia en lo que la 
tuvieren; bajo apercibimiento de que  pasado el término sin 
cumplirlo daré  á Jos autos el curso que co rresp on de ,  v les 
para rá  el perjuicio que haya lugar.

D. Cristóbal Sánchez G i l , juez de p rim era  instancia de 
esta ciudad de C iudad-R odrigo y su partido  por S. M. &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Benito Nuñez 
Boonal, marido que fue de Doña María de los Reyes Herre
ro, para  que dentro  del termino de 30 dias, contados desde 
el en que se verifique el anuncio en la Gaceta del Gobier
no, concurra  por si ó persona autorizada en su nombre en 
este juzgado y oficio del presente escribano á presenciar el 
inventarío  y tasación de todos los bienes quedados á la de
función de la Doña María de los Reyes H errero , de quien 
son herederas  sus herm anas  Teresa y C a rm en ,  vecinas de 
1< villa de Torre de Don Miguel, quienes han aceptado di
cha herencia á beneficio de inven ta r io ;  bajo aperc ib im ien
to de que en otro caso les para rá  el perjuicio que  haya 
lugar.

Ciudad-Rodrigo 29 de Marzo de 1848.— Cristóbal S án 
chez Gil.-- Por su m andado ,  Faustino Rihou.

D. Domingo Santo Domingo, juez de p rim era  instancia 
del partido de esta villa de Bcrmeo.

Por el presente llamo y emplazo á cuantos se creveser 
con derecho á los bienes de la capellanía colativa que er 
la parroquia  de San Juan  de la villa de G uernica fundó e 
doctor I). Esteban Fénix  dé Z ab a la , para que en el térmim 
perentorio de 30 dias comparezcan por medio de p rocura
dor autorizado en forma á deduc ir  el que  les asista en e 
expediente  que sobre su adjudicación se instruye en este 
juzgado por la escribanía del infrascrito; con apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Bermeo 26 de Mayo de 1848 .=D om ingo  Santo Domin- 
g o .= P o r  su m andado ,  Vicente de Galarza.

AVISO.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

La jun ta  gubernativa de esta so c ied a d , atendiendo a los 
grandes elementos con que cuenta en su nueva reorganiza
c ió n , ha acordado que no se suspendan este año las fun
ciones, según costumbre de los an ter io res ,  d u ran te  los me
ses de Julio y Agosto.

El martes próximo 27 del corriente ha b rá  sesión, en la 
que  tomarán parte  las secciones de literatura y de música, 
y los socios profesores de la dram ática Doña Matilde Diez y 
Dona Josefa Palm a; D. Cárlos Latorre , D. Juiian Romea, 
D. Florencio Romea y D. Antonio de Guzman. — E n dicha 
noche estará iluminada la exposición de bellas artes.

Los señores socios pueden pasar  á recoger los billetes 
especiales para esta función á la secretaría del Liceo en los 
dias lunes y martes próximos, de diez de la m añana  á cua
tro de la ta rde; advirtiéndoseles que  pasada dicha hora del 
último no les será posible darse de alta bajo ningún con
cepto. J °

Madrid 25 de Junio de 1848 .=E 1  secretario  general , Ra
món de Navarrete .

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—
Mi secretario y  yo, comedia en un acto y en verso.— Boleras 
á doce. Ln diablillo con fa ld a s , jugue te  cómico en un ac
to. La rondena.— El secretario y  et cocinero, comedia en un 
acto.

CRUZ. A las ocho y media de la noche.— El valiente Cam- 
puzano ó Catuja la de Ronda , comedia en tres actos.— Bai
le.— l a  verbena de San Juan en Sevilla , pieza andaluza en 
un acto.

INSTITUTO. A las ocho y media de la noche.— Capas y  
sombreros, comedia en tres actos.— Baile.— Los tres novios im
perfectos, sainete.


